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PRIMERA SECCIÓN 
DECRETOS COMPLETOS

DECRETO Nº 1608 
POSADAS, 29 de Julio de 2.024.-
VISTO: La Ley XVI - N° 124 y la Ley VIII - N° 103 de Promoción de la Producción de Bioinsumos y su Decreto 
reglamentario N° 1717/2.023 y; 
CONSIDERANDO:
QUE, es imprescindible adoptar medidas tendientes a la prevención mediante la utilización de metodologías de manejo 
alternativas al glifosato, controlando los efectos adversos de biocidas y agroquímicos sobre la salud y promoviendo 
técnicas amigables con el ambiente en los sistemas productivos; 
QUE, es necesario asegurar la obtención de los mayores beneficios para los productores agropecuarios evitando la 
contaminación del ambiente y preservando el equilibrio ecológico; 
QUE, es oportuno continuar con la sustitución gradual del uso, adquisición, distribución, promoción e importación 
de la sustancia química denominada glifosato y de los agroquímicos utilizados en nuestro territorio que lo contienen 
como ingrediente activo, por alternativas sostenibles y culturalmente adecuadas, que permitan mantener la producción 
y resulten seguras para la salud, la diversidad biocultural y el ambiente; 
QUE, la Ley Nacional N° 25.675 establece los presupuestos mínimos para el logro de una gestión sustentable del 
ambiente, la preservación y protección de la diversidad biológica y la implementación del desarrollo sustentable y está 
sujeta a diversos principios como el precautorio: cuando haya peligro de daño grave o irreversible la ausencia de infor-
mación o certeza científica no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces, en función 
de los costos, para impedir la degradación del ambiente; 
QUE, los sectores productores, tanto en el mercado interno nacional como también en sus exportaciones, deben cumplir 
con exigencias de estándares específicos y, como consecuencia, surge la necesidad de ampliar el plazo de transición de 
los sistemas productivos actuales hacia métodos amigables con el ambiente, por lo cual se considera pertinente estable-
cer una prórroga para la prohibición en estos casos; 
QUE, el presente decreto se dicta en uso de las atribuciones reglamentarias del Gobernador de la Provincia de acuerdo a 
lo establecido por la Constitución Provincial en su Artículo 116°, inciso 17, y a tal efecto procede el dictado del presente 
instrumento legal; 
POR ELLO: 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE MISIONES 
D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1º.- ESTABLÉCESE una prórroga por cinco (5) años para la prohibición del uso de glifosato, sus compo-
nentes y afines, contados a partir de la entrada en vigencia de la prohibición de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 7° 
de la Ley VIII - N° 103. La excepción está destinada a aquellos sectores productivos que deban cumplir con exigencias 
de estándares específicos en el proceso de comercialización de su producción.
Los productores que deseen acogerse a esta prórroga deberán presentar la documentación que acredite las exigencias, 
acompañadas con un plan de transición hacia métodos amigables con el ambiente.
El Ministerio del Agro y la Producción y el Ministerio de Ecología y Recursos Naturales Renovables, cada uno en el 
ámbito de sus respectivas competencias, serán responsables de ejecutar todas las medidas necesarias para la implemen-
tación y cumplimiento de la norma. Estas medidas, además del poder de policía, incluirán programas de capacitación 
para productores agropecuarios sobre métodos de producción amigables con el ambiente, monitoreo de la salud pública 
en relación con el uso de agroquímicos y estudios de impacto ambiental para evitar la contaminación y preservar el 
equilibrio ecológico.- 
ARTÍCULO 2º.- DISPÓNESE que el Ministerio del Agro y la Producción habilite un Registro de acceso a la prórroga 
establecida en el artículo 1° del presente decreto, en el que deben inscribirse las personas humanas y jurídicas que 
tengan como objetivo, la comercialización de su producción en las condiciones establecidas en el presente instrumento. 
Esta base de datos tiene como finalidad comprobar el seguimiento y cumplimiento de los protocolos estandarizados de 
certificación para la comercialización de la producción; teniendo en cuenta la información presentada por los comer-
ciantes y productores.- 
ARTÍCULO 3º.- ESTABLÉCESE que, el Ministerio de Agro y la Producción por vía de Resolución, deberá proceder 
a limitar la superficie de parcela en la que será utilizado el glifosato, sus componentes y afines. Además, deberá esta-
blecer la cantidad anual del producto utilizado, promoviendo la combinación con otros sistemas de control de especies 
vegetales no deseadas.- 
ARTÍCULO 4º.- DETERMÍNASE que, el productor que acceda a la utilización de glifosato, sus componentes y afines, 
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debe desarrollar medidas de mitigación de los daños consecuentes, como biotecnología que promuevan la descomposi-
ción de los metabolitos resultantes de dicho compuesto sintético.- 
ARTÍCULO 5º.- REFRENDARÁN, el presente Decreto, los Sres. Ministros del Agro y la Producción y de Ecología y 
Recursos Naturales Renovables.- 
ARTÍCULO 6º.- REGÍSTRESE, comuníquese, tomen conocimiento: Ministerios del Agro y la Producción y de Ecolo-
gía y Recursos Naturales Renovables. Cumplido, ARCHÍVESE.- 

PASSALACQUA - López Sartori – Recaman 

SEGUNDA SECCIÓN 
SOCIEDADES

S.A MEDICAL GROUP SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
EDICTO: CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD. Por instrumento público de fecha 07 de Junio del año Dos Mil Veinti-
cuatro, se constituyó la sociedad por acciones simplificada denominada “S.A MEDICAL GROUP S.R.L.”, con domici-
lio en la Jurisdicción de la Provincia de Misiones, y sede social en la calle Ángel Acuña 262 de la Ciudad de Posadas.
SOCIOS: SALVATIERRA SILVANA ITATÍ, D.N.I. Nº 27.410.172, CUIT 20-27410172-6, de nacionalidad argentina, 
nacida el 14/05/1.979, profesión Médica Clínica, estado civil soltera, con domicilio real en la calle San Luis Nº 1.897, 
2B, de la Ciudad de Posadas, Provincia de Misiones, y ROTELA NATALIA ANTONELA, D.N.I. Nº 32.608.940, CUIT 
27-32608940-6, de nacionalidad argentina, nacida el 24/02/1.987, de profesión Técnica Administrativa en Servicios de 
Salud, estado civil soltera, con domicilio real en calle Moritán Nº 2.436, Depto. 11, de la Ciudad de Posadas, Provincia 
de Misiones.
PLAZO DE DURACIÓN: Cincuenta (50) años, a partir de su inscripción en el Registro Público de Comercio, pudien-
do prorrogarse, reconducirse o disolverse por decisión unánime que surja de la Asamblea de Socios, y conforme a las 
normas respectivas de la Ley de Sociedades Comerciales.
OBJETO: La Sociedad tendrá por objeto social dedicarse por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, tanto en 
el país como en el extranjero, a las siguientes actividades: De servicios: Organización, administración, gerenciamiento 
y comercialización de servicios de salud, consultorías integrales para obras sociales y empresas de medicina prepaga, 
organismos públicos y privados, personas físicas y jurídicas. Mandatarios de servicio de salud: realización de la gestión 
de cobranzas por sí o por cuenta de terceros, de honorarios y de prestaciones de salud. Organización, administración, 
explotación, gerenciamiento, sistemas de auditoría médica en internación. Asimismo, podrá presentarse en licitaciones 
públicas y privadas, tanto en el orden nacional, provincial y/o municipal, siempre relacionados al objeto social; realizar 
cualquier acto o contrato con personas humanas o jurídicas a fin de lograr el objeto social. A tales fines la sociedad 
tendrá plena capacidad jurídica para lograr sus objetivos societarios, podrá comprar, vender, ceder, transferir, donar, 
permutar, locar, arrendar y gravar cualquier bien mueble o inmueble y constituir derechos reales sea ello a favor propio 
o de terceros. Podrá también realizar todo tipo de operaciones bancarias, conceder mandatos y comisiones comerciales, 
cualquier acto o contrato con personas humanas o jurídicas con el fin de lograr los objetivos perseguidos por el objeto 
social pudiendo en tal sentido, representar, gestionar, explotar o transferir cualquier privilegio o concesión que le otor-
guen los gobiernos nacionales, provinciales y/o municipales.
CAPITAL: $ 400.000, dividido por 50 cuotas partes de acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 8.000 y un 
voto cada una, suscriptas por SALVATIERRA SILVANA ITATÍ aporta 25 cuotas-parte que representa el 50,00% del 
Capital Social; equivalente a la suma de Pesos Doscientos Mil ($ 200.000). Sra. ROTELA NATALIA ANTONELA 
aporta 25 cuotas-parte que representa el 50,00% del Capital Social, equivalente a la suma Pesos Doscientos Mil ($ 
200.000). El capital se integra en dinero en efectivo en un 25%.
ADMINISTRACIÓN: La Sociedad será administrada, dirigida y representada por uno o más Gerentes, que podrán ser 
cualquiera de los Socios o terceros extraños ajenos a la sociedad, desempeñando el cargo por tiempo indeterminado. 
Administradores: Los socios acuerdan designar en el cargo de Socio Gerente a ROTELA NATALIA ANTONELA, 
D.N.I. Nº 32.608.940, con domicilio especial en calle Moritán Nº 2.436, Depto. 11, de la Ciudad de Posadas. Fiscaliza-
ción: La sociedad prescinde del órgano de fiscalización.-
CIERRE DEL EJERCICIO ECONÓMICO: 31 de Octubre. Nora Eliana Geneyro. Escribana Pública.-
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